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REVISTA JUDICIAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ento: el siguiente: 
[BERSONRA- 
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ÓNICA ARA- 
jAZA 
MANDA: Dr- 

  

PAUSA: VER- 
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lA: DRA. ELI- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA cameo 

INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A. 10 sorteo de 
mento la de- 

por Taylor Ro- 
Onata, la mis- 
lara, precisa, 

ur los requi- 
mite al tram:- 
5umaria - Por 

te afirma ba- 
dosibilidad de 

ancia de la de- 
Aracely Plaza 
ne citarla en 
os de mayor 

nala y de Qui- 
des se haran 

as por lo me- 
1otra, de con- 

. 82 del Códi- 

to Civil y 119 

La compañía INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Trigésimo Séptimo del DISTRITO METROPOLITA- 
NO DE QUITO, el 08/Enero/2007, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 07.Q.14.000144 de 10/enero/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

go en conoci- 
es de ley, ad- 
emandada la 
1e de señalar 

A las notifica- 
tad de Pasaje, 

.e días poste- 

última publi- 

bajo preven- 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 

nes: 800, Valor: US$ 1,00. 
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JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL ALA SEÑO- 
RA LUZ HIPATIA NIETO 
ACTOR: RUBEN ARMANDO 
AGUILAR BUCHEL¡ 

DEMANDADA: LUZ HIPATIA NIE- 
TO 

JUICIO DE DIVORCIO No, 891- 
2006-PT 

CAUSAL llva. DEL ART. 110 DEL 
CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No. 1755 

ABOGADO DEFENSOR DR, EDI- 
SON PEREZ 

JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
QUITO, 09 de Noviembre del 
2006, las 08h35 - VISTOS.- La 

demanda formutada y su comple- 
mento es clara, precisa y reune 

los requisitos de Ley, en conse- 
cuenicia se admite altrámite Ver- 

bal Sumario Atento el juramen- 

to expresado por el señor RUBEN 
ARMANDO AGUILAR BUCHELI y 
lo dispuesto en el Art. 82 del Co- 

digo de Procedimiento Civil vi- 
gente, cítese a la demandada se- 

ñora LUZ HIPATIA NIETO, por la 
prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación que se edi- 
tan en esta ciudad de Quito; y, en 

la forma establecida en el Art. 119 

del Código Civii, para lo cual con- 
fiérase el extracto correspondien- 

te. Agréguese la documentación 

acompañada. Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado 

por el actor. Cítese y notifíquese 
F) Dr. iván Cevallos Zambrano 
Juez. 

Lo que comunico a usted para los 
fines legales consiguientes, pre- 

viniéndole de la obligación de se- 
falar castilero judicial para reci- 
bir futuras notificaciones. 

Dr. Luis Fernarido Serrano Mene- 
ses. SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/2051653/tf 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA MARTHA LIGIA 
TANA PUERRES, DE LA DEMAN- 
DA DE DIVORCIO PROPUESTA 
EN SU CONTRA POR EL SEÑOR


